
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso:                              Ejecutivo prendario   

Radicado:                            63190408900120210010600 
Asunto:                               Auto pone en conocimiento 

Demandante:                       Bancolombia S.A. 
Demandado:                        Euclides Correa Salas   
Auto Sustanciación No.:       176 

 
 

Obre en autos y en conocimiento de las partes el oficio allegado del 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, en el que informan que 
no es posible registrar el embargo por cuanto el automotor de placas FGT-

367, registra orden de suspensión del poder dispositivo, ordenado por la 
Fiscalía 35 especializada de extinción de dominio de Bogotá. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jenniffer Yorlady Gonzalez Botache

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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